


































































































































































































































































 

 4ta. Calle 7-37, zona 1, Ciudad de Guatemala 
2207 9400 ext. 1000 
/SepremGuatemala 

 

 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN 

GENERAL NÚMERO VEINTICINCO GUION CERO VEINTINUEVE GUION DOS MIL 
VEINTICUATRO (25-029-2024) 

 
 

En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala, el tres de enero del año dos mil 

veinticuatro, NOSOTROS: Mónica Valesska Iglesias Pérez, de cincuenta y tres (53) años de edad, 

soltera, Administradora de Empresas, guatemalteca, con domicilio en el departamento de 

Guatemala, me identifico con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación -CUI- dos mil ciento noventa y uno, setenta y seis mil setecientos sesenta, cero ciento 

uno (2191 76760 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la  República de 

Guatemala; actúo en mi calidad de Secretaria Presidencial de la Mujer en Funciones, calidad que 

acredito con el Acuerdo Interno No. DI-SEPREM-052-2023 de fecha diecinueve de diciembre del año 

dos mil veintitrés (19/12/2023) y documentos de toma de posesión según Acuerdo Gubernativo 

Número No. cuarenta y nueve (49) de fecha catorce de octubre del año dos mil veintidós (14/10/2022) 

y Acta de Toma de Posesión del Cargo número ciento ochenta guion dos mil veintidós (180-2022) 

de fecha diecisiete  de octubre del año dos mil veintidós (17/10/2022), contenida en el folio cuatro 

mil novecientos treinta  y uno (4,931) del Libro de Actas de la Secretaría Presidencial de la Mujer, 

autorizado por la Contraloría General de Cuentas con fecha veintisiete de marzo del dos mil 

diecinueve (27/03/2019) bajo el registro L dos (L2), cuarenta y cuatro mil ciento veintinueve (44,129), 

siendo dicha representación suficiente conforme la ley; señalo como lugar para recibir notificaciones 

la sede de la Secretaría  Presidencial de la Mujer SEPREM, ubicada en cuarta (4a.) calle siete guion 

treinta y siete (7-37) zona uno (1), de esta ciudad capital de Guatemala; y   Resolución Número 

ochocientos setenta y ocho guion dos mil veintitrés (878-2023) de fecha veintinueve de 

noviembre del año dos mil veintitrés (29/11/2023), con la cual, se me otorga la facultad de 

suscripción del presente contrato, emitida por la Secretaría General de la Presidencia de la 

República; y por la otra parte Florencio Vinicio Arango Custodio, de sesenta y un (61) años de 

edad, casado, guatemalteco,  Economista, con domicilio en el departamento de Guatemala, quien 

se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-, Código Único de Identificación -CUI- 

un mil setecientos ochenta y cinco, diecinueve mil ochocientos treinta y nueve, un mil doscientos uno 

(1785 19839 1201), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, señalo para recibir notificaciones la séptima (7a.) calle “A” ocho guion cuarenta y cinco 

(8-45) sector A guion diez (A-10) casa número dieciséis (16), Condominio San Patricio, Ciudad San 

Cristóbal, zona ocho (8) municipio de Mixco, departamento de Guatemala, ambos comparecientes 

indicamos ser de los datos de identificación personal consignados, encontrarnos en el libre ejercicio 

de nuestros derechos civiles, la primera de las comparecientes acredita la calidad con que actúa con  






























































































